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EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DÍA 25 DE MAYO DE 2020

SEÑORES ASISTENTES

PRESIDE
D. Félix Romero Moreno CONCEJAL SECRETARIO

D. Francisco Javier García Ruiz
CONCEJALES  MIEMBROS
Dª Mª Francisca Caracuel García TITULAR DE LA ASESORÍA JURÍDICA
D. Diego López Márquez D. Enrique Romero Gómez
D. José Eduardo Díaz Molina
D. Manuel Miguel Cardeña Gómez INTERVENTOR

D. José Calvillo Berlanga

Comparece, a la sesión de la  Junta de Gobierno Local, la Jefa de Grupo, Dª
Inmaculada Chaves Pozo y el Titular del Órgano de Apoyo a J.G.L., D. Antonio Díaz
Arroyo, a requerimiento del Sr. Concejal-Secretario y de la Sra. Alcaldesa, para asistir
al Sr. Concejal Secretario en la redacción del acta, así como el Director General de
Alcaldía, D. Mario Ruiz Núñez.

En la ciudad de Marbella, siendo las diez horas y cinco minutos del día 25 de
mayo de 2020, se reúne la Junta de Gobierno Local, en el Salón de Sesiones de Junta de
Gobierno Local de la Casa Consistorial, con asistencia de los Sres. arriba expresados, al
objeto de celebrar la sesión convocada, por Decreto de Alcaldía nº 5782/2020, de fecha
21 de mayo de 2020, una vez vista la relación de asuntos conclusos, remitida por la
Titular del Órgano de Apoyo a J.G.L., al Concejal Secretario, de fecha 19 de mayo de
2020 y existiendo quórum para la válida celebración de la sesión.

Seguidamente, por la Jefa de Grupo de la Oficina del Órgano de apoyo a la
Junta de Gobierno Local se incorpora al expediente de la sesión Diligencia
acreditativa de la suplencia de la Sra. Alcaldesa por el Primer Teniente de Alcalde
de cara a la presidencia de la sesión de conformidad con lo dispuesto en los arts.
124 y 125 de la Ley 7/85 de 2 de abril RBRL y 47 del RD 2568/86, y de la que se
deja constancia escrita en cumplimiento de los dispuesto en el art 36.2 de la Ley
39/2015 de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las
administraciones públicas, así como de la suplencia del Concejal Secretario ateniendo
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a lo dispuesto en el Decreto 7809/2017, de 30 de agosto de 2017,  bastando de
conformidad con el art 13.4 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre hacer constar tal
circunstancia.

Abierta la sesión por la Presidencia, se procedió a examinar los asuntos que
integran el Orden del Día, adoptándose los acuerdos que, extractados, a continuación se
indican.

1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 18 DE MAYO DE 2020.-
Seguidamente se da cuenta del borrador del acta de la sesión ordinaria  de la Junta de
Gobierno Local de fecha 18 de mayo de 2020.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR el borrador
del acta de la sesión ordinaria  de la Junta de Gobierno Local de fecha 18 de mayo de
2020.

2º.- CORRESPONDENCIAS Y DISPOSICIONES OFICIALES.-
Seguidamente se da cuenta de las siguientes correspondencias y disposiciones oficiales:

ORDEN SND/414/2020, de 16 de mayo, para la flexibilización de determinadas
restricciones de ámbito nacional establecidas tras la declaración del estado de alarma en
aplicación de la fase 2 del Plan para la transición hacia una nueva normalidad. (BOE
16/05/20)

ORDEN SND/421/2020, de 18 de mayo, por la que se adoptan medidas
relativas a la prórroga de las autorizaciones de estancia y residencia y/o trabajo y a otras
situaciones de los extranjeros en España, en aplicación del Real Decreto 463/2020, de
14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. (BOE 20/05/20)

ORDEN SND/422/2020, de 19 de mayo, por la que se regulan las condiciones
para el uso obligatorio de mascarilla durante la situación de crisis sanitaria ocasionada
por el COVID-19. (BOE 20/05/20)

ACUERDO de 5 mayo de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma
conocimiento de las medidas y propuestas de la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Desarrollo Sostenible para el impulso de la reactivación económica del sector
de actividades de servicios a usuarios de playas (chiringuitos) en Andalucía afectados
por la crisis del COVID-19. (BOJA 14/05/20)

ORDEN de 14 de mayo de 2020, por la que se adoptan nuevas medidas
preventivas de salud pública en la Comunidad Autónoma de Andalucía como
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consecuencia de la situación y evolución de la pandemia por coronavirus (COVID-19).
(BOJA 14/05/20)

ACUERDO de 11 de mayo de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se
insta a la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local a
realizar las medidas necesarias para convocar las ayudas previstas en la Orden de 19 de
julio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de
subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas a la recuperación
medioambiental y uso sostenible de las playas del litoral andaluz, en el marco del
programa de desarrollo rural de Andalucía 2014-2020. (BOJA 15/05/20)

DECRETO-LEY 13/2020, de 18 de mayo, por el que se establecen medidas
extraordinarias y urgentes relativas a establecimientos hoteleros, coordinación de
alertas, impulso de la telematización, reactivación del sector cultural y flexibilización en
diversos ámbitos ante la situación generada por el coronavirus (COVID-19). (BOJA
18/05/20)

ACUERDO de 18 de mayo de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se
aprueba el Programa de Refuerzo Educativo en período estival para el curso 2019-2020.
(BOJA 19/05/20)

Y la Junta de Gobierno  Local, por unanimidad,  acuerda, QUEDAR
ENTERADA de las Resoluciones y Correspondencias anteriormente detalladas.

3º.- PROPUESTA QUE PRESENTA EL TENIENTE ALCALDE
DELEGADO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y VÍA PÚBLICA A LA JUNTA DE
GOBIERNO LOCAL, SOBRE TRANSMISION DE LA LICENCIA Nº 55 DEL
MERCADILLO MUNICIPAL DE MARBELLA.-

Examinada la documentación presentada por ambas partes se detectan algunas
deficiencias que son objeto de requerimiento y que son subsanadas en su totalidad con
la documentación aportada el día 21/04/2020, Nº Registro O00017839e2000020740.

1º) Autorizar la transmisión de la licencia Nº 55 del Mercadillo Municipal de
Marbella, de la que es titular Dª Y. R. N. a favor de D. M. Á. A. G. para ejercer la de
actividad de “Venta Menor de Calzado”.

2º) La autorización concedida se otorga por el tiempo que resta de la misma, la
cual finalizará día el 18 de septiembre de 2032, pudiendo el interesado solicitar la
obtención de una prórroga por otro periodo de quince años, con el fin de garantizar a su
titular la amortización de las inversiones y una remuneración equitativa de los capitales
invertidos en activos fijos directamente relacionados con la actividad.
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3º)  El nuevo titular deberá satisfacer cuatrimestralmente la cuota fijada en la
Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por utilización privativa o aprovechamiento
especial del dominio público local.

4º) El ejercicio de la actividad estará condicionado a las prescripciones
establecidas en la Ordenanza Municipal Reguladora del Comercio Ambulante en
Marbella y aquellas otras normas sectoriales que le sean de aplicación, quedando el
nuevo adjudicatario obligado a su cumplimiento.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta.

4º.- PROPUESTA QUE PRESENTA EL CONCEJAL DELEGADO DE
HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, A LA JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL, RELATIVA A LA OMISIÓN DE FISCALIZACIÓN PREVIA
MUNICIPAL OFPM- 20200025 A LA APROBACIÓN DE LA RELACIÓN
CONTABLE DE OBLIGACIONES Nº S/2020/ 51   POR SUMINISTRO DE
COMBUSTIBLE A VEHÍCULOS MUNICIPALES DEL EXCMO. AYTO. DE
MARBELLA (PERÍODO DEL 1 DE ENERO AL 1 DE MARZO DE 2020).-

PRIMERO.- TOMAR CONOCIMIENTO de la omisión de fiscalización puesta de
manifiesto por la Intervención Municipal de la relación contable nº S/2020/51 conforme
al siguiente detalle:

Nº Informe: OFPM-20200025 Tercero: RONZAL FUEL, S.L.

Descripción: Suministro combustible vehículos municipales

Órgano
Gestor:

Área de Organización

Modalidad
del Gasto:

Contratación Tipo de Expediente: Contrato de Servicios

Importe: 276.242,71 € Aplic.
Presupuestaria:

201-9201-22103

RC: Relación Contable: S/2020/51

SEGUNDO.- CONTINUAR CON EL PROCEDIMIENTO y demás actuaciones,
que en su caso procedan.

TERCERO- Que se proceda a llevar a cabo cuantos trámites administrativos sean
necesarios para el buen fin de este procedimiento.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA.
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5º.- PROPUESTA DEL TITULAR DE ASESORÍA JURÍDICA,
RELATIVA A LA OMISIÓN DE LA FUNCIÓN INTERVENTORA
DETECTADA EN FACTURAS EMITIDAS POR GÓMEZ VILLARES
ÁLVAREZ Y ATENCIA SLP, CORRESPONDIENTES A LOS MESES DE
ENERO – FEBRERO 2020.-

PRIMERO.- Tomar conocimiento de la omisión de fiscalización, puesta de manifiesto
por la Intervención Municipal, de la relación contable S/2020/43,  conforme al siguiente
detalle:

Nº Informe: OFPM-20200018
Tercero: GOMEZ VILLARES ALVAREZ Y ATENCIA S.L.P.
Descripción: Asesoramiento laboral enero y febrero 2020.
Órgano Gestor: Área de Asesoría Jurídica
Modalidad del Gasto: Contratación
Tipo de Expediente: Contrato de servicio
Importe: 7.098,66 €
Aplicac. Presup. 104-9204-22604
RC: 220200006474
Relación Contable: S/2020/43

SEGUNDO.- Continuar con el procedimiento y demás actuaciones que en su caso
procedan.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA.

6º.- PROPUESTA DEL TITULAR DE ASESORÍA JURÍDICA
RELATIVA A LA OMISIÓN DE LA FUNCIÓN INTERVENTORA
DETECTADA EN FACTURA DE GÓMEZ VILLARES ÁLVAREZ Y ATENCIA
SLP, CORRESPONDIENTE AL MES DE DICIEMBRE DE 2019.-

PRIMERO.- Tomar conocimiento de la omisión de fiscalización, puesta de manifiesto
por la Intervención Municipal, de la relación contable Q/2020/50, conforme al siguiente
detalle:

Nº Informe: OFPM-20200017
Tercero: GOMEZ VILLARES ALVAREZ Y ATENCIA S.L.P.
Descripción: Servicio de asesoramiento Laboral mes diciembre 2019
Órgano Gestor: Área de Asesoría Jurídica
Modalidad del Gasto: Contratación
Tipo de Expediente: Contrato de servicio
Importe: 3.549,33 €
Aplicac. Presup. 104-9204-22604.
RC: ---C
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Relación Contable: Q/2020/50.

SEGUNDO.- Continuar con el procedimiento y demás actuaciones que en su caso
procedan.”

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA.

7º.- PROPUESTA DEL TENIENTE ALCALDE-DELEGADO DE OBRAS
E INFRAESTRUCTURAS RELATIVA A LA OMISIÓN FISCALIZACIÓN
PREVIA RELACIÓN DE FACTURAS Q/2020/45 DE “ASESORÍA
CONSULTORÍA MORILLO, S.L.” EXP. OBRAS: PR-122/14-SER.2 OFPM:
20200016.-

PRIMERO.- Tomar conocimiento de la omisión de fiscalización, puesta de manifiesto
por la Intervención Municipal, de la relación de facturas Q/2020/45

SEGUNDO.- Continuar con el procedimiento y demás actuaciones que en su caso
procedan.”

TERCERO. - Trasladar el presente acuerdo a la Delegación de Obras e
Infraestructuras.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA.

8º.- PROPUESTA PRESENTADA POR LA CONCEJALA DELEGADA
DE DERECHOS SOCIALES RELATIVA A LA OMISIÓN DE
FISCALIZACIÓN PREVIA MUNICIPAL DE LA RELACIÓN DE FACTURAS
Q/2020/62 POR IMPORTE DE 590.986 EUROS CORRESPONDIENTES A LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO PRESTADO POR
LA ENTIDAD CLECE, S.A. DURANTE LOS MESES DE OCTUBRE Y
NOVIEMBRE DE 2019.-

PRIMERO.- TOMAR CONOCIMIENTO  de la omisión de fiscalización puesta de
manifiesto por la Intervención Municipal de la relación contable nº Q/2020/62 conforme
al siguiente detalle:

Nº Informe:
OFPM20200022
Tercero: CLECE S.A.D.
Descripción:
Servicio de dependencia y servicio comunitario de los meses de octubre y noviembre
del 2019
Órgano Gestor: Derechos sociales
Modalidad del Gasto: ContrataciónC
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Tipo de Expediente:
Contrato de servicios
Importe: 590.986,00 € Aplicac. Presup.
405-2316-22799
405-2311-22799
RC: - Relación Contable: Q/2020/62

SEGUNDO.- CONTINUAR CON EL PROCEDIMIENTO y demás actuaciones, que en
su caso procedan.

TERCERO- Que se proceda a llevar a cabo cuantos trámites administrativos sean
necesarios para el buen fin de este procedimiento.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA.

9º.- ASUNTOS URBANÍSTICOS.-

9.1.- LICENCIAS DE OBRAS

9.1.1.- KING STREET MARBELLA, S.L. (EXPTE. 2018LCNMBR02168).-

PRIMERO. - RECTIFICAR al amparo de lo dispuesto en el art. 109.2 de la
Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 13/01/20
(Expte. 2018LCNMBR02168), quedando así redactado:

CONCEDER Licencia de Obras al proyecto de demolición de edificaciones
existentes y proyecto básico para la construcción de vivienda unifamiliar exenta,
piscina y una edificación auxiliar destinada a garaje, sita en Urb. Sierra Blanca,
parcela 117, C/ Albinoni Nº 6, Manzana 11, de conformidad con lo indicado en el art.
172.4 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, y
según lo señalado en el informe jurídico de fecha 27.12.19, al ajustarse las obras
proyectadas a la normativa urbanística de aplicación.

En cumplimiento del art. 19 del Decreto 60/2010, de 16 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística, se consignan los siguientes
extremos:

Clasificación urbanística Suelo Urbano Consolidado SUC-PDA-URP-NG-2
“Sierra Blanca”

Calificación urbanística Unifamiliar Exenta UE-5 (0,30)
Uso (m²t) Demolición: 112,80 m²t.

Residencial. 984,25 m²t.
PEM PEM Demolición: 4.512,76 € // PEM Construcción:C
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2.091.855,66 €
Identificación Catastral 8839111UF2483N0001FO
Técnico autor del Proyecto J.G.M.
Dirección facultativa J.G.M. / J.G.M. para obras de Demolición

J.G.M. / No se indica para obras de Construcción.

SEGUNDO. - APROBAR el Proyecto de Ejecución de vivienda unifamiliar
exenta, piscina y una edificación auxiliar destinada a garaje, sita en Urb. Sierra Blanca,
parcela 117, C/ Albinoni Nº 6, Manzana 11, solicitado por la mercantil KING STREET
MARBELLA, S.L. de conformidad con lo señalado en el artículo 172.4 de la Ley
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, y del informe
técnico emitido por el Servicio de Disciplina Urbanística de fecha 13/05/20.

En cumplimiento del art. 19 del Decreto 60/2010, de 16 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento de Disciplina Urbanística, se consignan los siguientes extremos:

Clasificación
urbanística

Suelo Urbano Consolidado SUC-PDA-URP-NG-2 “Sierra
Blanca”

Calificación
urbanística

Unifamiliar Exenta UE-5 (0,30)

Uso (m²t) Residencial. 984,25 m²t.
PEM 2.091.855,66 €
Identificación Catastral 8839111UF2483N0001FO
Técnico autor del
Proyecto

J.G.M.

Dirección facultativa J.G.M.// T.J. C. C.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA.

9.1.2.- MOHAMMAD KAZEM AMINAEE CHATROODI (EXPTE.
2019LCNMBR00414).-

CONCEDER a D. M. K. A. C. licencia de obras al Proyecto Básico de vivienda
unifamiliar exenta y piscina, sita en Nueva Andalucía, C/ Escorial D21, Parcela N2-12,
de conformidad con lo indicado en el art. 172.4 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre,
de Ordenación Urbanística de Andalucía, según lo señalado en el informe técnico de la
edificación fecha 18/05/20, así como del informe técnico de infraestructuras de fecha
17/04/20, al ajustarse a la normativa urbanística de aplicación.

CONCEDER a D. M. K. A. C. licencia de tala de varios ejemplares de mimosa,
sita en Nueva Andalucía, C/ Escorial D21, Parcela N2-12; de conformidad con lo
indicado en el informe de la Delegación de Parques y Jardines de fecha 04/06/19,
habiendo sido aportado el aval exigido en dicho informe. Estando por lo tanto

C
ód

ig
o 

C
S

V
:  

9c
b8

2c
4e

23
ce

da
73

44
33

94
80

60
70

e2
43

f9
7d

93
fb

 | 
P

ue
de

 v
er

ifi
ca

r 
la

 in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 e
n 

la
 s

ig
ui

en
te

 d
ire

cc
ió

n:
  h

ttp
s:

//s
ed

e.
m

al
ag

a.
es

/m
ar

be
lla

 | 
P

Á
G

. 8
 D

E
 1

2

FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

FELIX ROMERO MORENO (TENIENTE DE ALCALDE CONCEJAL SECRETARIO) ****627** 05/06/2020 12:36:03 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
9cb82c4e23ceda73443394806070e243f97d93fb https://sede.malaga.es/marbella



- 9 -

justificada la actuación según lo dispuesto en el artículo 29.4 de la Ordenanza de
Protección de Arbolado.

ADVERTIR que, hasta tanto no se presente el Proyecto de Ejecución que
desarrolla el Proyecto Básico con licencia, el que además se incluya la documentación
contenida en el artículo 21.1 del Decreto 60/2010, de 16 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento de Disciplina Urbanística de Andalucía, no podrán comenzar las obras.

ADVERTIR, de conformidad con lo señalado en el informe de la Delegación de
Parques y Jardines de fecha 04/06/19, que el arbolado existente en la parcela,
consistente en un ejemplar de yuca y un ejemplar de higuera, debe ser conservado y
protegido de la acción de las obras, tomándose las medidas necesarias para ello.

En cumplimiento del art. 19 del Decreto 60/2010, de 16 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística, se consignan los siguientes extremos:

Clasificación S.U.C
Calificación urbanística UE-3 (0,2)
Uso (m²t) Residencial. -m2t
PEM 765.797,03 €
Identificación Catastral 3616103UF2431N0001LQ
Técnico autor del Proyecto C. P. M.
Director de Ejecución/Coordinador de S.S. -
Plazo de ejecución de las obras 1 año para el inicio y 3 años para la

terminación

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA.

9.1.3.- ROAR HOILAND (EXPTE. 2018LCNMBR01061

APROBAR el Proyecto de Ejecución de vivienda unifamiliar exenta y piscina, sita en
Las Chapas, C/ Nardo 107, Parcela B, solicitado por D. R. H.de conformidad con lo
señalado en el artículo 172.4 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación
Urbanística de Andalucía, y del informe técnico emitido por el Servicio de Disciplina
Urbanística de fecha 18/05/20.

ADVERTIR de conformidad con lo establecido en el informe del Servicio de Extinción
de Incendios y Salvamento de fecha 15/10/18, que el garaje contará con iluminación de
emergencia y ventilación natural según el SUA4 y HS3 del CTE.

En cumplimiento del art. 19 del Decreto 60/2010, de 16 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento de Disciplina Urbanística, se consignan los siguientes extremos:
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Clasificación Suelo Urbano Consolidado
Calificación urbanística Unifamiliar Exenta UE-3 (0,20)
Uso (m²t) Residencial (252,62 m2t)
PEM 537.199,09 €
Identificación Catastral 7411112UF3471S0001QF
Técnico . del Proyecto B. R. / J. L. M. R.
Dirección facultativa B. R. / J. L. M. R. / J.

S. R.
Plazos ejecución de las obras 1 año para el inicio de las obras y 3 años para la

terminación.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA.

9.1.4.- SINFAM PROPERTIES, S.L. (EXPTE. 2018LCNCHP01013).-

CONCEDER Licencia de obras solicitada por SINFAM PROPERTIES, SL al Proyecto
de legalización y Básico-Ejecución de reforma y ampliación de vivienda unifamiliar
exenta, sita en Urb. Los Monteros, Calle Alce nº 23; de conformidad con lo señalado en
el artículo 172.4 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de
Andalucía, art. 48 del Decreto 60/2010 por el que se aprueba el Reglamento de
Disciplina Urbanística de Andalucía, y las determinaciones del vigente PGOU de 1986
de Marbella, y según los informes del Servicio Técnico de fecha 25.02.20 y de
infraestructuras de fecha 03.03.20, ya que las obras se ajustan a la normativa urbanística
de aplicación.

En cumplimiento del art. 19 del Decreto 60/2010, de 16 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento de Disciplina Urbanística, se consignan los siguientes extremos:

Clasificación urbanística SUNC Asistemático PA-RR-13 —Los Monteros— “SUNC-
A, b)”, (los costes de urbanización se distribuirán entre los
propietarios del ámbito en proporción al aprovechamiento
de sus respectivas fincas)

Calificación urbanística Unifamiliar Exenta  UE-3 (0,40)
Uso (m2t) Residencial. Unifamilar exenta. Legaliz. 98,10 m2t/ ampl:

21,85 m2t
Presupuesto Ejecución
Material

611.323,68 €, según proyecto

Identificación Catastral 6713117UF3461S0001LP
Técnico autor del Proyecto F. A.R.z M.
Dirección facultativa de las
obras

F. A. R.M. / Dir. Ejec. por determinar
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Plazos ejecución de las obras Seis meses para el inicio y tres años para la terminación
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA.

10º.- ASUNTOS URGENTES.- No se presentaron.

11º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- No se realizaron ruegos ni preguntas.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las diez horas
y veinticinco minutos del día al principio indicado.
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